
 
 

VERIFICACIÓN DE SUBSANACIONES DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 

CONVOCATORIA No. 02-2024: PARA LA ENTREGA DE LOS ACTIVOS DE PROPIEDAD DEL IPSE A TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO PARA 
DESTINACIÓN EXCLUSIVA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA RESPECTO DE LA UNIDAD 

FUNCIONAL (ACTIVOS DE GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN) EN ZONA RURAL DEL CORREGIMIENTO DE CABO DE LA VELA, ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE URIBIA DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 
 

 
1. Capacidad Jurídica: 

 
 

2. Experiencia 
 

PROPONENTE  

EXPERIENCIA 

La experiencia deberá demostrarse en proporción al 20% del valor de los activos a entregar bajo título no traslaticio de dominio. Lo anterior, en un plazo de 3 
años contados desde la fecha de apertura de la convocatoria. 

ESPDELCA SAS 
E.S.P. 
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3. Capacidad Técnica: 
 

 
 

4. Capacidad Financiera:  
 

 
 
Dado el 7 de marzo de 2025, 

 
 
 

 
JUAN PABLO ALZATE SOTO 

Subdirector de Contratos y Seguimiento (E) 
 


